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FECHA ABRIL 18 DE 2023  

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso 
relacionado,  informándole que  el apoderado de la parte 

demandante al lega cert if icación de notif icación personal enviada al 
demandado y sol ic ita se fi je fecha audiencia. Sí rvase proceder.  

 
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  

SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, 
abri l  dieciocho(18) de dos mil  veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que 
el apoderado de la parte demandante al lega cert i f icación de 

notif icación personal enviada al demandado a la dirección carrera 
45 NO. 28-103  Barrio Costa Hermosa Soledad, así :  

 
1.  Diciembre  14 de 2022 cert i f icación de notif icación personal 

enviada al demandado  MARIO RAFAEL PACHECO CUESTA de 
fecha 5 de diciembre de 2022, con nota de recibido .   

2.  Febrero 23  de 2023 cert i f icación de notif icación personal 

enviada al demandado  MARIO RAFAEL PACHECO CUESTA de 
fecha 5 de diciembre de 2022, con nota de recibido .  

3.  Marzo 6 de 2023 cert i f icación de notif icación personal enviada 
al demandado  MARIO RAFAEL PACHECO CUESTA  de fecha 5 de 
diciembre de 2022, con nota de recibido .  

 
 

Sería el presente caso tener por notif icado al demandado, de no ser 
porque advierte el despacho, que la parte demandante no al lega 

cert i f icación de envío de notif icación por aviso , conforme lo exige 
los art ículos 291 y 292 del CGP.   
 

Así  mismo se t iene que de los memoriales al legados  por el 
apoderado demandante, se aprecia notif icación personal enviada a 

la dirección fís ica del demandado,  s in embargo , no es menos cierto 
que, tratándose de notificación personal a través de la dirección de 

motivación f ís ica, no debe surt i rse el trámite ni mezclarse con lo 
previsto en el art ículo 10 de la  ley 1213 de 2022 .  
 

Atendiendo a lo antes mencionado, se requerirá a la parte actora 
que surta la notif icación personal de la parte demandada  en debida 

forma, conforme lo establece el art ículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o  
si  por el contrario conforme lo señalado en los art ículos 291 y 292 del 

CGP, esto es, el  envío de notif icación personal  c itación para 
notif icación personal y posterior envío d e la notif icación por aviso 
con sus respectivos anexos, s in mezclar las dos normas procesales 

(art ículo 10 Ley 2213 de 2022  -  291 y 292 del CGP)  
 

 



Por lo anterior el  Juzgado,  

 
RESUELVE:  

 
1.  Abstener de fi ja fecha de audiencia, conforme se expuso en 

esta providencia.  
 

2.  Requerir a la parte demandante, para que surta la notif icación 

personal de la parte demandada  en debida forma, conforme lo 
establece el art ículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o si  por el 

contrario conforme lo señalado en los art ículos 291 y  292 del  
CGP, esto es, el  envío de notif icación personal  c itación para 
notif icación personal y posterior envío de la notificación por 

aviso con sus respectivos anexos, s in mezclar las dos normas 
procesales (art ículo 10 Ley 2213 de 2022  -  291 y 292 del CGP),  

por las razones anteriormente expuestas.  
 

3.  Exhórtese al profesional del derecho Eyder Bárcenas Arraut, a 
cumplir con la orden encomendada para continuar con el 
trámite del proceso referenciado. 

 
4.  Se le concede el término de Treinta (30) días s iguiente a la 

notif icación del presente auto, so pena de decretar el 
desist imiento tácito de conformidad con el art iculo 317 No. 1 

del CGP, por las razones anteriormente expuestas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 031 
 

SOLEDAD, ABRIL  19 DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


